
letin fide'
NUMERO 231.—MIERCOLES 5 DE OCTUBRE DE 1938

DE LA
t3 	 c,›11) IR O V 	 C 11 A DIE C 11/ 113 O 1B A

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Tranqueo

concertado

Articulo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en La "Gaceta'.

Artículo 2.0—La ignorancia de las leyes no excusa do
su cumplimiento.

Artículo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicat
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rsin a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre. . . . 	 15
Seis meses. . . 	  28
Un año 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertaa
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marra
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonaran, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y loa suple.,
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo die.,
puesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este Regla..

mento.
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto II

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lot
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón do 11i pesetas linea o parta de
ella.

EN CORDOBA
PESETAS

Un meS 	  6
Trimestre. . . 	  12'50
Seis meses. . 	  21
Un año . . . . 	 40

Inr

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

'dircular núm. 2.333

La próximidad de la época de re-
cogida de aceitunas, operación en la
que suelen cometerse con frecuencia
hurtos de este fruto aconseja a . mi
autoridad dictar previamente aque-
llas medidas que, teniendo por prin-
cipal objecto defender tanto los in-
tereses olivareros de la provincia co-
mo el derecho de propiedad de los
dueños de las fincas donde el expre-
sado fruto se recoge prevean y san-
cionen la Comisión de tales delitos.

Por todo ello, en cumplimiento del
primordial deber que me imponen las
Leyes protectoras de las personas y
las propiedades y firme en mi propó-
sito constante de hacer respetar el
Derecho en todas las manifestaciones
de la vida social y económica de la
jurisdicción de mi mando, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

Primero. Queda terminantemente
prohidida la circulación en esta pro-
vincia de toda clase de aceituna sin
el requisito previo de que los con-
ductores de ella, vayan provistos de
las corres pondientes guías de circu-
lación expedidas por los propieta-
rios o e ncargados de las fincas don-
de el fruto haya sido recogido. Los
cond uctores del mismo estarán obli-
gados en todo momento a presentar
a las Autoridades, Guardio civil,
Guardas rurales o de las Comunida-

des de labradores, las guías de refe-
rencia cuando así le sea exigido por
aquéllos.

Segundo. , Las guías que se men-
cionan serán expedidas gratuitamen-
te por los Ayuntamientos o por las
Comunidades de Labradores en las
localidades donde éstas se hallen es-
tablecidas y hayan sido previamente
autorizadas para ello por este Go-
bierno civil. Los documentos expre-
sados con cuantas indicaciones con-
tengan seráu anotados en un Libro
Registro que al efecto llevarán los
Ayuntamientos y las Comunidades
de Labradores que se expresan. No
servirán más que para conducir la
aceituna del día y han de referirse
tan sólo a la cosecha de una finca.
Se extenderán por duplicado y una
de ellas deberá acompañar constan-
temente al fruto, debiendo quedar la
otra en poder del dueño o la fábrica,
molino aceitero o almacén de acei-
tuna donde fuese aquél conducido o
en poder del comprador que lo haya
adquirido. Cuando el fruto hállase
destinado a persona o punto distinto
del qne contiene la guía deberá soli-
citarse un nuevo duplicado de la mis-
ma en el que conste tal modificación.

Tercero. Las guías, así como su
duplicado, deberán ir firmadas por
el Alcalde o Presidente de la Comu-
nidad de Labradores que las haya
expedido y antes de extraerse el
fruto deberán ser visadas por los
puestos de la Guardia civil a cuya
demarcación pertenezca la finca don-
de haya de recogerse aquél para que

una vez tomadas las notas conv p

-nientes en el puesto citado, sean se-
lladas en él, requisito esencial sin el
que no serán válidas en modo al-
guno.

Cuarto. Las guías deberán con-
tener:
1. Número de orden del docu-

mento. 	 •
2.° Nombre de la Alcaldía o Co-

munidad de Labradores que las auto-
ricen.

3.° Nombre y apellidos del dueño
de la finca.

4.° Nombre de la finca donde el
fruto se extrae; término municipal a
que aquella pertenece y Puesto de la
Guardia civil a cuya demarcación
gorresponda.

5.° Nombre y apellidos del que
conduce el fruto y cantidad de acei-
tunas que se transporte.

6.° Nombre y apellidos del com-
prador o del dueño de la fábrica o
molino donde se conduce, con ex-
presión del lugar en que dichos es-
tablecimientos radiquen así como
del nombre o razón social por que
sean ellos conocidos.

Quinto. Los dueños de fábricas,
molinos aceiteros, o almacenes de
aceitunas no recibirán fruto alguno
de esta clase sin la entrega por parte
del conductor del mismo del duplica-
do de la gula correspondiente de cir-
culación. Por cada partida de fruto
que reciba hará un asiento al dorso
de la guía del conductor y del dupli-
cado de la misma que deberá queda r
en su poder, autorizándose de esta

forma recíprocamente la entrega y
firmando ambos por sí o por perso-
na a su ruego, caso de no saber ha-
cerlo.

Sexto. Todo dueño de fábrica,
molino o almacén de aceituna, lleva-
rá un libro registro en cuyas hojas
se estamparán el sello de la Alcaldía
o Comunidad de Labradores, exten-
diéndose en la primera de dichas ho-
jas una diligencia en la que se haga
constar el número de folios que el
referido libro de registro contenga.
Dicha diligencia será autorizada por
el Alcalde o Presidente de la Comu-
nidad de Labradores y Secretario del
Municipio o Corporación mencio-
nada a cuya demarcación pertenezca
el establecimiento, así como por el
Comandante del Puesto de la Guar-
dia civil a cuya jurisdicción aquél co-
rresponda. En dicho libro será abier-
ta una cuenta corriente a cada ven-
dedor en la que se anotarán por ri-
guroso orden de entrada las canti-
dades que aquél vaya entregando
con indicación de cuantos datos fi-
guren en la guía respectiva, esto es
número de orden del documento,
autoridad que lo expidió, dueño del
fruto y cantidad recibida en cada
conducción, de tal forma que cada
día se pueda comprobar la catidad
total de aceituna que haya ingresado
con expresión de la finca de donde
proceda. Igualmente anotará el pro-
pietario las partidas que ingresen en
su establecimiento y que procedan
de su propiedad.
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obligados a presentar estos libros y
los duplicados de las guías a mis
Delegados, Guardia civil y demás
Agentes de la autoridad cuantas ve-
ces así se lo exijan para practicar
los aforos o comprobaciones que
se estimen oportunas, extremos pa-
ra los cuales quedan expresamente
autorizados.

Séptimo. Los establecimientos pú-
blico dedicados a la compra de
aceitunas de verdeo para su venta
practicarán también sin excusa ni
pretexto alguno cuanto antes queda
preceptuado.

Octavo. Por los Jefes de estación
y demás empleados en las líneas
férreas no se admitirá ninguna fac-
turación de aceituna sin la presenta-
ción de una guía especial expedida
por la Alcaldía o Comunidad de
Labradores y que será unida al talón
de transpote. Igual guía especial
llevarán las expediciones que vayan
por carretera destinadas fuera del
termino municipal en donde radique
la finca.

Noveno. Los depósitos de com-
pra de aceitunas deberán estar esta-
blecidos precisamente, dentro del cas-
co de la población y deberán ser au-
torizados por los Alcaldes respecti-
vos, previo informe favorable del Co-
mandante del Puesto de la Guardia
civil a quien corresponda y presenta-
ción del documento que acredite que
el interesado se matriculó para el pa-
go de la contribución industrial. El
comprador queda obligado a comuni-
car a la Alcaldía o Comunidad de
Labradores y Puesto de la Guardia
civil con veinticuatro horas de ante-
lación el día en que ha de dar co-
mienzo a la adquisición de la acei-
tuna.

Décimo. Por Delegados de este
Gobierno, así como por los que desig-
nen las Alcaldías o Comunidades de
Labradores, se verificarán las com-
probaciones necesarias respecto a los
asientos de los libros, existencia y
procedencia del fruto, así como en
cuanto se refiera al exacto cumpli-
miento de todo lo ordenado en la
presente circular.

Once. Las Alcaldías o Comunida-
des de Labradores pasarán diaria-
mente a los respectivos Comandantes
de Puesto de la Guardia civil, rela-
ción de todas las guías que autori-
cen.

Doce. Las infracciones de los pre-
ceptos de esta circular serán casti-
gadas con el decomiso del fruto inter-
venido y con las sanciones a que au-
turizan las leyes vigentes. La reinci-
dencia y la infracción reiterada se
castigarán con el máximum de seve-
ridad que los referidos preceptos le-
gales permiten.

Los Alcaldes darán la mayor pu-
blicidad a esta Circular por cuantos
medios les sugiera su celo y presta-
rán su preferente atención al cum-
plimiento de los preceptos anteriores
con objeto de cine los mismo sean
cumplidos rigurosamente.

De toda duda que pueda presen-
tarse respecto al contenido de la pre-
sente Circular, se dará inmediato

•

traslado a este Gobierno civil por los
interesados por conducto de la Al-
caldía respectiva, para su oportuna
resolución.

Espero y confío que por mis De-
legados, Alcaldes, Guardia civil, Co-
munidades de Labradores y demás
agentes de mi autoridad serán adop-
tadas todas aquellas medidas condu-
centes al más exacto cumplimiento
de esta Circular.

Córdoba 4 de Octubre de 1938.—
111 Ario Triunfal.—El Gobernador
civil, Eduardo Valera Valverde.

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 2.310

A las Empresas y empleados del Comer-
cio en general

Por la presente se recuerda que,
con arreglo a lo prevenido en el
vigente Reglamento de Trabajo del
Comercio de Córdoba. (base segun-
da de 4 de Junio de 1936), el hora-
rio de apertura y cierre a partir del
próximo primero de Octubre es de
nueve de la mañana a siete de la
tarde, con descanso de una a tres.

Salvo nuevas órdenes de la Supe-
rioridad.
Saludo a Franco! Arriba España!

Córdoba 28 de Septiembre de
1938.—LII Ario Triunfal.—E1 Dele-
gado Provincial, J. Lepé—Rubri-
cado.
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Núm. 2.311

El Patronato Nacional Antitu-
berculoso, en alas de la proverbial
su,peración de los servicios en sus
Establecimientos sanatoriales, se
hace inmediato eco de cuantos per-
feccionamientos técnicos puedan
recaer en bien de los tuberculosos
que irhospitaliiza. —En tal sentido,
muy pronto implantará en las En-
fermerías provinciales un recientí-
simo metodoradiológico capaz de
obtener fotografías pulmonares im-
pecables del tamaño de película ci-
nematográfica universal.

Este modo de operar, sin segre-
gar de ninguna manera en absoluto
la radiografía normal del tórax que
será precisa en determinados casos
y momentos, permitirá llevar un
control gráfico archivable de míni-
mo tamaño que en unión de la ra-
dioscopia corriente exaltará el valor
de los datos de exploración, permi-
tiendo una vigilancia más profunda
y exacta y un gran ahorro de mate-
rial.

El eminente hombre de ciencia,
Padre Pérez del Pulgar, que acaba
de regresar de Alemania, en donde
este procedimiento ha merecido, los
plácemes del Führer para adoptar-
lo al examen sistemático de todos
los alemanes, que es la sólida ga-
rantía que el Patronato presenta
para que, en un plazo perentorio,
se beneficien sus Centros de esta
espléndida conquista científica.

Recaudación de Contribuciones
DE CORDOBA

Núm. 2.674

Edicto de primera y segunda su-
basta de inmuebles.—Contribución
Urbana.—Años de 1935 al 1938.

Don José Fernández Vargas, Agente
ejecutivo por débitos a favor de la
Hacienda.
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo por débitos de la contri-
bución y trimestres arriba expresa-
dos, se ha dictado, con fecha de hoy
la prcvidencia siguiente.

PROVIDENCIA.-- No habiendo sa-
tisfecho los deudores que a continua-
ción se expresan sus descubiertos
con la Hacienda, ni podido realizarse
los mismos por el embargo y venta
de bienes muebles y semovientes, se
acuerda la enajenación en pública su-
basta de los inmuebles pertenecientes
a cada uno de aquellos deudores cu-
yo acto se verificará bajo mi presi-
dencia el día 8 de Octubre a las doce
de su thriana, siendo posturas ad-
misibles en la subasta las que cubran
las dos terceras partes del importe de
la capitalización.

Notifíquese esta providencia al
deudor, y al acreedor hipotecario en
su caso, y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Consi-
toriales, y en el Juzgado municipal de
la derecha,

Lo que hago público por medio del
presente anuncio; advirtiendo para
conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la subasta anunciada,
y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 114 del Estatuto de Rtcau-
dación de 18 Diciembre de 1928.

1. 0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente
relación.

Nombres de los contribuyentes y
fincas que se subastan con expresión
de la situación, cabida y linderos.

Don Mateo Barea Gutiérrez, una
casa marcada con el número 49 de la
calle Costanilla de esta ciudad, linda
por la derecha entrando con la núme-
ro 51 por la Izquierda con el número
45 -y 47 y por el fondo con el número
5 de la calle Pastora.—Capitalización
de la misma, 12.720 pesetas.—Valor
para la subasta, 8.480.

2.° Que los deudores o sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipo-
tecarios en su caso pueden librar las
fincas hasta el momento de celebrar-
se la subasta pagando el principal,
recargos, costas y demás cargos del
procedimiento.

3•0 Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la ce-
lebración de aquel acto, y que los
licitadores deberán confOrmarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4.0 Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la sabasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia el
5 por 100 del valor líquida de los bie-
nes que intenta rematar.

5.° Que es obligación del rema.
tante entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depósito conli-
tuído y precio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha esta no Pudiera
ultímarse la venta por negarse el ad-
judicatorio a la entrega del p recio del
remate, se decretará la p érdida del
depósito, que ingresareásptieenleamsbarrecas
del Tesoro

Córdoba 
a 2público. 

d
.E 

de
1938.-111 Ario Triunfal.—E1 Recau.

dador, José Fernández.

Recaudación de Contribucion
de la Zona de Posadas

Núm. 2.679

Don Antonio León Pérez', Agente
Recaudador de Contribuciones de
la Zona de Posadas.
Hago saber: Que en el expedien.

te de apremio que en esta Agencie
se instruye contra don Antonio Es.
paria Ocaña, por débitos de Conti.
bución Urbana, Industrial Utilida-
des y Patentes Autos, con fecha 20

del actual se ha dictado la siguiente
PROVIDENCIA: No habiendo

satisfecho don Antonio España Oca.
fia, en el plazo que al efecto eje
concedió sus descubiertos para con
la Hacienda pública, más los recar-
gos de apremio y las costas y gas-
tos causados procédase inmediata-
mente a la traba de los bienes de di

cho deudor, librándose el oporn
Mandamiento al señor Registrado
de la Propiedad de este partido, pa-
ro la anotación preventiva del em-
bargo de las fincas siguientes:

Casa calle Belén, marcada con el

número veinte y tres y veinte y cin-
co de la ciudad de Palma del Río;
que linda por 'la derecha entrando
con el número veinte y siete de Sal-
vador María Valdenebro; por la
izquierda con calle Sol y por el fon-
do con casa de la calle Salvador,
con una superficie de tres mil diez
metros cuadrados.

Otra casa situada en la misma ca-
lle Belén, marcada con el número
treinta, que linda por la derecha en-
trando con el número veinte y ocho
de Francisco Enríquez; por la Iz-
quierda con el número treinta y dos

cdoeAntololinaAntonio 	 y. por el fondon la R 

forma 	

ientseilizasa ddoe cnoonti fiacria.ec
en fo

giYipar u
-

a lo dispuesto en el articulo cientci
Es-cincuenta y cuatro del vigente E

tatuto de Recaudación, se acueri
su inserción del presente en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincial);
Ayuntamientos de Posadas y Pain
del Río; advirtiendo que despailos
de trarilscurrido el plazo de onlx,
días sin que comparezcan en el e: -á
peds i. ente los interesados se segun
el mismo con todas sus consectle
cia 	

n'

Y para que conste y remitir 31

Excmo. Sr. Gobernador civil de
:p uovi n ci a para su inserción en (
BOLETIN OFICIAL de la Mal

3

firmo el presente en Posada s 3,vecil.

te y seis de Septiembre de än0
vecientotreinta y ocho.—III
Triunfal. —Antonio León.
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RESUMEN DE COMBATIENTES Y CUANTÍA DE LOS SUBSIDIOS

gente

es de

Lopera
Porcuna 	

Sumas 	
Importe 	

Antonio Martín Cebrián, Jefe de Contabilidad del Servicio de Subsidio al Combatiente de Córdoba, CERTIFICO: Que los datos
que figuran en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones y rectificaciones, remitidos por los Organismos
locales para el mes actual.-A. Martín.

Córdoba 23 de Septiembre de 1938.-1H Año Triunfal.-E1 Secretario, J, 	 B.°: El Jefe provincial, J. Molleja.

431;

D.

AYUNTAMIENTOS

1 Adamilz 	
2 Aguilar . 	
3 Alcaracejos 	
4 Almedinilla 	
5 Almodóvar del Rio 	
6 Aflora 	
7 Baena 	
8 Belalcázar 	
9 Belmez 	

10 Benameji
11 Blázquez (LOS) 	
12 Bujalance 	
13 Cabra 	
14 Cañete de las Torres 	
15 Carcabuey 	
16 Carderia 	
17 Carlota (La) 	
18 Carpio (El) 	
19 Castro del Río 	
20 Conquista
21 CORDOBA 	
22 Doña Menda 	
23 Dos Torres 	
24 Encinas Reales 	
25 Espejo 	
26 Espiel 	
27 Fernán-Núñez 	
28 Fuente la Lancha 	
29 Fuente Obejuna 	
30 Fuente Palmera 	
31 Fuente Tójar 	
32 Granjuela (La) 	
33 Guadalcázar 	
34 Guijo (El) 	
35 Hinojosa del Duque 	
36 Hornachuelos 	
37 Iznájar 	
38 Lucena 	
39 Luque 	
40 Montalbán 	
41 Montemayor 	
42 Montilla 	
43 Montoro 	
44 Monturque 	
45 Moriles (Los) 	
46 Nueva Carteya 	
47 Obejo 	
48 JPalenciana 	
49 Palma del Río 	
50 Pedro Abad 	
51 Pedroche
52 Posadas 	
53 Pozoblanco 	
54 Priego 	
55 Periarroya-Pueblonuevo .......
56 Puente Genil 	
57 Rambla (La) 	
58 Rute . 	
59 San Sebastián de los Ballesteros 	
60 Santaella 	
61 Santa Eufemia 	
62 Torrecampo 	
63 Valenzuela 	
64 Valsequillo 	
65 Victoria (La) 	
66 Villa del Río 	
67 Villafranca 	
68 Villaharta 	
69 Villanueva de Córdoba 	70 Villanueva del Duque 	71 Villanueva del Rey 	
72 Villaralto 	 	
73 Villaviciosa 	74 Viso (El) .
75 Zuheros .
76
77

7

5
5

5

Importe 	 diario Imparte mensual

1.782'50 53.475'

492'50 14.775'
226'50 6.795'

1.641'50 49.245'

219'50 6.585'
782' 	 23.460'

208'50 	 6255'
2.45450	 73.635'

774' 	 23.220'

882' 	 26.460'
86' 	 2.580'

581' 	 17430'

8.789' 	 263.670'
410, 	 12.300'

276' 	 8.280'

82' 	 2.460'
602'50 	 18.075'

1 037'50 	 31.125'
49150 	 14.745'
140'50 	 4.215'

97' 	 2.910'

Observaciones

No liberado

No liberado

No liberado

No liberado

Sin subsidio

No recibido

No liberado

No liberado

No liberado

No liberado

Sin subsidio

No liberado
No liberado

No liberado

No liberado

No liberado

No liberado
No liberado

Sin subsidio

No liberado
No liberado

No liberado

No liberado

7

SUBSIDIOS DE
0'50 1'00 1'50 2'00 2'50 3'00 3'50 4'00 4'50 5'00 5'50 6'00 6'50 I 7'00 7'50 8'00 "Un

8 31 43 8 252 1 104 3 65 18 53:

2 1 3 32 1 57 26 1 28 15
7 1 7 14 21 9 3 1 1 6'

11 38 2 111 138 1 132 43:

1 1 2 414 712 '3 6 2 2 2 1
9 4 20

2

4

2

109

4

17

1

46

14

4 15

15

1 8

5 1 2

23',

4(
28 8 90 9 267 39 149 5 76 1 31 1 10 1 71J

1 5 115 544 864 339 2 5 5 3 20(

4 3 12 11 58 6 78 1 47 4 1 3 3 231
13 3 7 2:

1 3 210 358 229 118 110 6 6 15(
\

5 52 17 108 17 919 15 660 8 409 1 95 2 36 1 9 2.35'
1 3 16 1 56 30 14 2 12:
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Ayuntamientos
• BAENA

Núm. 2.675

Por acuerdo de esta Comisión mu-

cipal Gestora, de fecha 22 del actual,
se hace público que se halla vacante
la plaza de Perito Aparejador de este
Ayuntamiento, para ser provista de
manera provisional o interina, dota-
da con el haber anual de 4.000 pese-
tas, cuya plaza se anuncia por terce-
ra vez, visto que anteriormente y
durante el plazo que se señalará a
esos efectos, no se había formulado
ninguna instancia.

Los aspirantes presentarán sus ins-
tancias dentro del plazo de un mes
contado a partir del siguiente día al
de la inserción del presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia
a las horas de once atrece en el regis-
tro General de la Secretaría de esta
Corporación, acompañadas de:certifi-
cado que acredite su adhesión al Mo-
vimiento Nacional, y de la última
Corporación a quien sirviera, justifi-
cativo del motivo de su cese.

Baena 27 de Septiembre de 1938.—
111 Ario Triunfal.—E1 Alcalde, J. Bae-
na.

Núm. 2.682

Aprobada definitivamente por la
Comisión Gestora de mí Presidencia
en sesión ordinaria celebrada el día
22 del actual, una adición a la Matrí-
cula del arbitrio sobre inquilinato del
actual ejercicio, por el presente se
anuncia la cobranza en período vo-
luntario del primero segundo y terce-
ro trimestres, por plazo de veinte días,
en la Recaudación municipal sita en
la planta baja de estas Casas Consis-
toriales, advirtiendo que si dejan
transcurrir el plazo señalado incurri-
rán en el apremio del 10 por 100, el
que automátícamante se elevará al
20 por 100, el día 24 del próximo mes
de Octubre, sin más notificación ni
requerimiento, en armonía con lo dis-
puesto en el vigente Estatuto de Re-
caudación y Apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 24 de Septiembre de 1938.
—III Ario Triunfal.—E1 Alcalde, J.
Baena.

LA VICTORIA

Núm. 2. 676

Don Diego Maestre Jiménez, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
municipal del Ayuntamiento de es-
ta villa
Hago saber: Que terminadas las

listas cobratorias de la contribución
urbana de este término municipal pa-
ra el próximo ejercicio de 1939 que-
dan expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho días hábiles conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, al ob-
jeto de que puedan ser examinadas
por quienes lo deseen y presenten las

reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

La Victoria a 28 de Septiembre de
1938.-111 Ario Triunfal.—Diego Ma-
estre Jiménez.

NUEVA CARTEYA

Núm. 2.677

Don Isidoro Tapia Priego, Alcalde
Presidente de la Comisión munici-
pal Gestora del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que formada la lista

cobratoria de la Riqueza Urbana de
este término formada para el ario de
1939 queda la misma expuesta al pú-
blico en esta Secretaría municipal por
término de ocho días para ser exami-
nada por quienes lo deseen y aduzcan
las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Nueva Carteya 27 de Septiembre
de 1938.-111 Ario Triunfal.—E1 Al-
calde, Isidoro Tapia.

Núm. 2.678

Don Isídoro Tapia Priego, Alcalde,
Presidente de la Comisión munici-
pal Gestora del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que confeccionados

los padrones de la Patente Nacional
de circulación de autómoviles en sus
diversas clases que han de regir du-
rante el ario venidero de 1939, que-
dan expuestos al público en esta Se-
cretaría municipal para que puedan
ser examinados por quienes lo deseen
durante los 15 primeros días del pró-
ximo mes de Octubre y aducir las
reclamaciones que estimen oportu-
nas.

Nueva Carteya a 27 de Septiembre
de 1938.-111 Ario Triunfal.—E1 Al-
calde, Isidoro Tapia.

POSADAS
Núm. 2.680

Don Manuel Ramos Franco, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
de este Municipio.
Hago saber: Que aprobada por la

Comisión Gestora de mi presidencia,
la Ordenanza formada para la exac-
ción de derechos y tasas por aprove-
chamientos expecíales autorizados en
el apartado LL) del artículo 374 del
Estatuto municipal, o sea por la ins-
talación de postes, palomillas, cajas
de amarre, de distribución o registro;
basculas, aparatos para la venta au-
tomática y otros análogos, que se es-
tablezcan sobre la vía pública o vue-
len sobre la misma; queda expuesta
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por termino de 15 días,
conforme preceptúa el artículo 322 de
referido Estatuto, para reclamacio-
nes.

Posadas 27 de Septiembre de 1938.
—III Ario Triunfal.—Manuel Ramos.

;HORNACHUELOS

• Núm. 2.681

Don José Márquez Librero, Alcalde
Presidente Accidental de la Comi-
sión municipal Gestora del Ayun-
tamiento de esta villa.
Hago saber: Qúe hallandose con-

feccionadas las Listas Cobratorías de
la Riqueza Urbana de esta villa y su
término, correspondiente al ejercicio
de 1939 se encuentran de manifiesto
las mismas en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de ocho días
con el fin de que los contribuyentes
comprendidos en ellas, puedan aducir
las reclamaciones que crean perti-
nentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Hornachuelos 27 Septiembre 1938.
—III Ario Triunfal. —José Márquez.

JUZGADOS
BUJALANCE
Núm. 2.181

Cédula de citación de remate
Por providencia fecha de hoy dic-

tada por el señor Juez de primera
Instancia de este partido don Fer-
nando Capdevila de Guillerna en
los autos ejecutivos que se siguen
en este Juzgado a instancia del Pro-
curador don Francisco Melero Igle-
sias, en nombre y representación de
don Luis ¡Muñoz Ramírez, 'contra
don Juan González Romero, vecino
que era de esta ciudad, por cobro
de cantidad ; se manda citar de re-
mate a dicho deudor para que den-
tro del término de nueve días se
persone en los autos y se oponga a
la ejecución si le conviniera; ha-
ciéndose constar conforme a lo dis-
puesto en el, artículo mil cuatro-
cientos sesenta de la Ley de Enjui-
ciamiento civil, que el embargo
practicado en dichos autos fué sin
el previo requerimiento de pago por
ignorarse el paradero del deudor.

Y para que sirva de cédula de
citación de remate al deudor don
Juan González Romero, expido la
presente que firmo en Bujalance a
cinco -de Septiembre de mil nove-
cientos treinta y ocho.—III Ario
Triunfal. — El Secretario, Carlos
Aparicio.

CORDOBA

Núm. 2.665

Don José Alcántara Sampelayo, Juez
de Instrucción del Distrito número
dos de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se rese-
ñan, que el día 13 de Agosto último
fueron sustraídas a don Luis Coca
López Obrero vecino de Bujalance
del sitio Cortijo « Aguilones», de este
partido; y a la captura y conducción
a esta cárcel como detenido del autor
o autores del hecho, y las caballerías,
de ser encontradas, las pondrán a mi
disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentren,
sí no acreditan su legítima adqui-
sición.

Dado en Córdoba a 28 de Septiem-
bre de 1938.-111 Ario Triunfal.—j. Al-
cántara.—E1 Secretario, P. D. José
Barbudo.

Reseña
Mulo de cuatro años, raza españo-

la, bociclaro, número 6 en tabla cue-

rcafia oscuray

lbo izquierdo y M. C. enla zadas tu ei
mimsmuolalasdin o sin  hierro.

lun anca cadera derecha, más de mar,
ca, de unos ocho afros.

POSADAS
Núm. 4.666

Don José Ruiz Hens, Juez municig
Letrado de esta villa de Posadas
su término y accidentalmente
Instrucción de la misma y su pe,
do, por estar en uso de Licencia d
señor Juez propietario.
Por virtud de la presente reques..

na que se insertará en el BOLEI
OFICIAL de esta provincia, se inte
sa a toda clase de Autoridades tat/
civiles como militares y demás
viduos de la policía Judicial de la!
ción, procedan a la busca y re
de un mulo entero, de dos arios, 1f

metros de alzada, pelo negro, e;;

cruzada, con el hierro de la 111,',
Ganadera en la nalga izquierda i
otro mulo capón de seis años

metros de alzada, pelo negro vihs
cicatriz por debajo del corvejón j.
recho, con el hierro de la Unión Gb

nadera en la nalga derecha, propi
dad por el orden expresado de k:

vecinos de Palma del Río Manuelk,
pez Castillo y Cándido López Cad
la madrugada del día cinco del adi

de terrenos de la finca La Algaba
aquel término y caso de ser babe
sean puestos a disposición de
Juzgado con sus tenedores

Dado en Posadas a 21 de Sep
bre de 1938.-111 Ario Triunfal.-¡Y.z
Ruiz.—E1 Secretario Judicial, josin

Uribe.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.667

Don Guillermo Ruiz Linares, juez
Instrución Iuterino de este pl.:.
Por la presente ruego, piso y (I

cargo a todas las Autoridades citild

y Militares procedan a la busca, OP

pación y remisión a este Juzgado
poseedores ilegítimos y autores ens

caso de las cinco caballerías qual

final se reseñarán hurtadas la noch

del nueve al diez del corriente a
Victor y don José Tomás Serrano

bio de los terrenos del Cortijo [O
brado de Jaula de este términ o g

que se encontraban pastand o, Po

asi lo he acordado en sumario

instruyo por referido hurto.
Dado en Priego de Córdoba a 11

T
de Septiembre de 1938.-111 Ab

iu —RoGsauillermo 
Ruiz Linares

Enrique
rTriunfal.

Señas de las Caballerías.
Mulo 5 arios, pelo bayo, rayada

Mas de marca, sin hierro con 10

blancos en los costillares.

particulares.

Mulo ocho arios, pelo neg ro , 111°

o, mas d e

'

marca, sin hie rro ni

ñas  

	 si.

8 alMula pelo castaño, ruina, 
mas 	

hierro.

sin hierro ni sellas'
Mulo tordo, 10 años, mas de
ca 

	 191

Otro mulo castaño, 13 a ños, 5

de marca, también sin hierro,
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